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Inscripción de Reconocimiento Extraña 
Jurisdicción 

 

Los reconocimientos extraña jurisdicción son aquellos en donde el 
reconociente se presenta en una delegación para reconocer a una persona cuya 
partida de nacimiento pertenece a una jurisdicción que no es Provincia de Buenos 
Aires. 

Dicho reconocimiento se inscribe en el libro de nacimientos en curso de la 
delegación y se hace a través de ReDiP. 
 

 
 
Al seleccionar dentro de Iniciar Registro, Nacimientos, Reconocimiento 

Extraña Jurisdicción se nos despliega la siguiente ventana. 
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En la solapa Carga General veremos que se presentan una serie de 
componentes de carga en donde los únicos obligatorios son el Nacido a reconocer 
y la Delegación en donde se está inscribiendo el reconocimiento.  

  
Cabe señalar que debemos ingresar todos los datos que figuren en el acta 

de extraña jurisdicción para que se incorporen en el acta de reconocimiento. 
 

Procedemos a cargar el nacido haciendo clic en Editar componente, en 
donde se despliega la ventada de Asociar o Registrar Persona. 

 

 
 

A través del botón Asociar o Registrar Persona damos de alta el 
reconocido, seleccionando Nuevo Registro. 
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Cargamos los datos del Documento y aceptamos desplegándose la ventana 
siguiente en donde cargaremos todos los datos que tenemos del reconocido. 
 

 
 

Es importante que en domicilio figure el real del reconocido. Para ingresar 
un domicilio fuera de Buenos Aires seleccionamos Otro y escribimos la dirección, 
provincia, país. 
 

Luego procedemos a cargar los datos de la Madre que figura en el acta y 
del Reconociente. Si se trata de un declarante con Instrumento debemos cargar 
también los datos del declarante. 

 
Una vez completados los datos de la solapa Carga General avanzamos a la 

Documentos Requeridos presionando Siguiente en la parte superior de la ventana. 
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En esta solapa se deben cargar obligatoriamente la copia de la partida de 
nacimiento y el documento del padre. 

 
Si quisiéramos adicionar documentación respaldatoria lo haremos 

importando la misma en el Documento Adicional. 
 

El campo Observaciones es de texto libre y la transcripción que allí se haga 
figurará en el acta de reconocimiento. 
 

 
 

Habiendo vinculado los documentos y escrito el nombre y apellido del 
Oficial Público que labra el acta se avanza a la solapa Finalizar a través del botón 
siguiente. 
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En esta solapa Finalizar se previsualiza el acta, para corroborar que todos 
los datos sean correctos permitiendo la modificación de ellos a través de la 
navegación de las solapas presionando Atrás o Siguiente. 

 
Si todos los datos estan correctos, el acta final se obtiene presionando el 

botón Imprimir para digitalizar documento, acción que asigna el número de 
tomo y acta. Cabe señalar, que el acta de reconocimiento de extraña jurisdicción es 
una inscripción en el libro de nacimientos en curso. 
 

Se imprimen los ejemplares del acta, los cuales se firman ológrafamente y 
se sellan. 
 

 
 

Luego de escanea el acta debidamente firmada y sellada, y se carga al 
sistema mediante la opción Subir Archivo. Se indica el usuario del Oficial Público 
y se hace clic en Enviar a firmar digitalmente, para que éste la firme con Token 
desde GEDO. 
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Casuística para Reconocimientos de Extraña Jurisdicción 
 

Se pueden solicitar e inscribir reconocimientos que refieren a actas de 
nacimiento de otras jurisdicciones (tanto nacionales como extranjeras). El 
reconocimiento se inscribe en el libro de nacimientos en curso de la delegación, y 
luego se notifica a Sede Central, para que ésta se ocupe de informar a la jurisdicción 
de origen. 

 

Si la delegación que hace el reconocimiento tiene ReDiP:  
 

El acta de reconocimiento se hace en ReDiP (subtipo Reconocimiento 
Extraña Jurisdicción). Esto no requiere que el acta de nacimiento a la que hace 
referencia esté en ReDiP. Se notificará mediante CCOO a Sede Central para que 
informe al Registro correspondiente. 

 

Si la delegación que hace el reconocimiento no tiene ReDiP: 
 

Hace el acta de reconocimiento en papel en el libro de nacimientos en curso, 
y notifica mediante bolsín a Sede Central para que informe al Registro 
correspondiente. 
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Para consultas adicionales comuníquese al: 

 

 

 

 

 

 


